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RESGUARDO DE LLAVES  

 

Querétaro, Querétaro a___de___del____ 

 

Por este medio la Dirección General entrega bajo resguardo una copia de llaves de Organización 
Aduanal de Querétaro S.C.: 

Datos de la llave: 
Puerta:  
Datos de Vehículo:           
 

A ______  , que actualmente tiene el puesto de _____________    . 

En el entendido de que se hará responsable del buen o mal uso que se les den a las llaves, de lo que 
suceda mientras se encuentre laborando en horarios y días no hábiles o fuera del horario normal de 
trabajo, comprometiéndose a cerrar perfectamente las oficinas, no dejar luces prendidas o permitir el 
ingreso a personas ajenas a la empresa durante el tiempo que permanezca en las instalaciones, en el 
caso de vehículos de transporte se hará responsable del mal uso dentro y fuera de los horarios de 
trabajo, teniendo en cuenta que solo podrá ser usado para atender asuntos de trabajo. 

 

Estas llaves se entregan a solicitud del interesado y para fines de trabajo. 

 

 

Entregó:                                                                  Recibe llaves: 

 

      

 


